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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal Rad. No. 11001400303220230038800. 

  
Conforme al escrito de la demanda, y la competencia establecida en 

el artículo 22 del C.G.P., se advierte que este juzgado no es competente 

para conocer de la presente acción, pues los numerales 3° y 20 del artículo 

22 del C.G.P. señalan: 

 

Los jueces de familia conocen, en primera instancia, de los siguientes 

asuntos: 

(…) 

3. De la liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales por 

causa distinta de la muerte de los cónyuges, o cuando la disolución haya 

sido declarada ante notario, o por juez diferente al de familia, sin perjuicio 

de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 

(…) 

20. De los procesos sobre declaración de existencia de unión marital 

de hecho y de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, sin 

perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 

 

Por ende, comoquiera que el accionante indicó que pretendía la 

declaración de unión marital de hecho y la disolución y liquidación de la 

sociedad patrimonial, se advierte que no le haya competencia a este 

estrado judicial, en su lugar, se remitirá el proceso al juzgado competente, 

esto es, a los Jueces de Familia de Bogotá. En consecuencia, se resuelve: 

 

Primero: Rechazar por competencia el proceso verbal de la 

referencia. 

 

Segundo: Remitir al juez competente la presente demanda, esto es, 

a los Jueces de Familia de Bogotá (reparto) cumplir por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 52, hoy 28 de abril de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 


